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de Rec::audador de Contribuciones e Impuestos del Estado en la Admitidos
Zona de Cádiz, sin impugnación alguna, se hace pública la
lbtB. definitiva. Don José BeIlón Botana.

Admitidos

Por el grupo de Funcionarios de la Diputución:

Don Ramón Galván Pro.

Excluídos

Ninguno.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
C<idiz, 26 de marzo de 1974.-El Presidente, Antonio Barba

dilIo y Garda do Vülasco.-2.736-E.,

Lo que hago público para que puedan interponerse reclama·
dones ante la Permanente en plazo de quince días.

Betanzos, 25 de marzo de 1974.-El Alcald'e.-2.669-E.
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Excluidos

Admitidos

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ner;a por la
que se hace püblica la lista de aspirantes admitidos
a la oposición para cubrir cuatro plazas de Guar
dias Municipales, vacantes en la plantilla de esta
Corporaci6n.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Neria referen~
te a la oposición libre para proveer cinco plazas de
Auxiliares Administrativos vacantes en esta Corpo·
raci6n.
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Vacant.es en esta Corporación cinco plazas de Auxiliares Ad
ministrativos, con una dotación de 138.720 pesetas anual, in~

cluído pagas extraordinarias y demás remuneraciones acorda
das con carácter general. se convoca a libre oposición, una vez
debidamente autorizados por la Junta Calificadora de Destinos
Civiles,

La oposición se regid por las siguientes bases:

1.a Para tomar parte en las oposiciones los solicitantes de
berán reunir las condiciones generales de capacidad enll.mera
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y no estar incurso en ninguna de las inca
pacidades e incompatibilidades de los articulos 36 y siguientes
del referido P.eglamento y estar comprendido en la edad limi
te de dieciocho a treinta y dnco allos, computándose el exceso
de· edud con el tiempo servido al Ayuntamiento anteriormente.

2.3 1,os aspirantes presentarán sus instancias en la Secreta
ria del Ayuntamiento en el plazo de treinta días hábiles conta
dos desde el siguiente a la publicación de- este anuncio en el
..Boletín OfiCial del Estado» v de conformidad con lo dispues·
to en el Decrete di:' 10 de mayo de 1957, no se les exígirá la
previa presentación de los documentos íustificativos de sus con
diciones de capacidad, bastando con que manifiesten en la ins
tancia m::presada, y detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas. Si algún concursante aprobado
al presentar la documentación careciera de algunas de las con
diciones de capar idad, quedará automáticamente eliminado.. A
la ínftancia acompañarAn los aspirantes recibos de haber lU
gresado en la Depositaria municipal 200 pesetas en concepto de
derecho de exampn

3.- Las pruebas de aptitud tendYán lugar después de trans·
curridos dos meses desde el anuncio de la convocatoria, en el
local, día y hora que oportunamente se anunciará.

4. - El programa que rf>girá en. las .~posicíQncs es el cue~t~o
narío mínimo acordadc por la DlrecClOn Genf'ral de Admml.s
trrtción Local en 24 de lunio de 19S3, publicado en el ..Bo!etm
Oficial del Es.tado· de 27 del mismo mes.

S! Los ejercicio;> será!" eliminatorios y el Tribunal· califica
dor caHficarácada oposición de uno a diez puntos, La puntua-

10 que se hace público para gcne:-aI conocimiento, advirtién
do a los interesados que contra esta resoJu.:iJn puedan inter
poner recurso en el plazo de quince días, contados desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial
del Estado'".

Nerja, 22 de marzo de 1974.-El Alcalde, Jaime Jaime Cañedo.
2.83S--E.

Ninguno.

D. Antonio López MerUn.
D. Bautista Callejón Ga.llardo.
D. A.n'.;onir Muñoz Montesinos.
D. Rafael Oliva Ruiz.
D. José Márquez Rodriguez.

La Comisión Provincial Permanente, en su sesión celebrada
el dia 13 de marzo dp, 1974, acordó por unanimidad admitir o ex
cluir a las oposiciones de cuatro -plazas de Guardias Munici
pales. vacantes en la plantilla de esta Corporación a los se-
ñores que a continuación se relacionan: '
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RESOLUCION de la Diputación Provincial. de Pa
lencia por la que se anuncia cOncurso para pro
veer la vacante de Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado de la Zona 4." de Cnrrión. de
los Condes. .

La convocatoria del concurso anunciado para proveer en pro
piedad la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la zona 4.a , de'Carrión de los Condes, se publi
ca íntegramente en el '"'Boletín Oficial. de la provincia núme
ro 24, correspondiente al día 25 de febrero último, y rectifica
ción de la base primera, según texto inserto en el número 37,
do 27 del actual. EJ extracto de las condiciones es el siguiente:

Comprende la Zona, clasificada provisionalmente en 3," ca-
tegoría, el Ayuntamiento de Carrlón de los Condes, donde radica.
rá su capitalidad y deberá residir el Recaudador, y treinta y
dos Ayuntamientos más; debiendo posteriormente integrarse en
esta Zona los pueblos que en la actualidad figuran en la Zona
de Saldaña, declarada -a extinguír'", cuando se produzca la
vacante de la misma, y que son treinta y ocho.

Corresponde esta convocatoria al tumo preferente de Funcio
narios adscritos al Ministerio de Hacienda, por aplicación de lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 59.6 del Estatuto
Organico de la Función Recaudatoria y del Personal Recauda
dor, por haber obtenido otra Zona en provincia distinta al Re~

eRudador que la desempeñaba, y que lenÍa el carácter de Fun~

cíonario adscrito al Ministerio de Hacienda.
Podrán tomar parte en el concurso, con carácter restringido

preferente: 1. Los Funcionarios del Ministeri-ü de Hacienda de
los Cuerpos determinados en el artículo 25 del Estatuto Orgá
nico, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 26 y 59 del refe
rido Estatuto, con las modificaciones introduddas por el De
creto 3144/1971, de 23 de diciembre. 2. Los Recaudadores no fun
cionarios que actualmente desempei'ien Zonas declararlas ..a ex
tinguir. en la provincia y que reúnan las condiciones determi~

nadas en el articulo 56 del Estatuto Orgánico. 3. Los Funciona
rios de esta Diputación idóneos y con aptitud para el cometido
recaudatorio.

El promedio del cargo liquido por voluntaria en el último
bienio 1972-73, de todos los conceptos cargados por Tesorería de
Hacienda ha sido de 17.332.076 pesetas. que, con la adición de
307.239 pesetas de arbitrios provinciales y municipales, hacen
un total de pesetas, 17.629.315.

En función de dicho cargo, la fianza se fija en 88L466
pesetas, prestada en cualquiera de las. formas autorizadas por el
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

Premios do cobranza: En Voluntaria, ei 1,60 por 100, salvo los
Arbitrios Provinciales por Tasa de Rodaje que se asigna el 5
por 100. Percibirá también el 60 por 100 de la recompensa es
pecial que corresponda a la Diputación en Voluntaria por Valo
res en Recibo, conforme al artículo 78 del Estatut'J, y la tota·
lidad de la recompensa especial del artículo 79.

Participaci(:¡n en recargo!.: En VaJares cargados por T('sore~

ria, cuando se cobren con ellO por 100 (prórroga), el R8cauda
dar percibirá el 2,5 por 100. Si se realiza con el 20 por 100,
percibirá ellO. En cerUficaciones de apremio cargfldas por el
mismo conducto, el Recaudador percibirá. eJ lS por lOO. En Va
lores de Arbitrios en general, el 10 por 100. En Valores de
otros Organismos autónomos cuya cobranza se enccmiende a la
Diputación, el 60 por 100 del premio que ésta perciba, no pu
diendo encargarse de ella d~rectamente.

Se garantiza la remuneración mínima de 450.000 pesetas.
Presentación de instancias, dentro de los treinta días hábiles

a partir de la publicación del presente anuncio en el ..Boletín
Oficia.l deJ Estado....

Palencia, 28 de marzo de lB71.-EI Presidente, Angel Casas
Carnicer-o.-l.801-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Betanzos por
la que se hace pública la lista definitiva de ad
mitidos al concurso-oposición conv()cado para pro
vistar una plaza de conductor del Parque Móvil
Municipal.

En sesión de 22 del actual se acordó aprobar la lista definiti
va del concur~-oposición convocado para provist;ar una p1al.a
d.e conductor del Parque Móvil Municipal. result&ndo:
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ción será la resultante de dividir la, suma de puntos obtenidos
por el número de' componentes del. Tribunal, sieIlclojtldispe,nsa~

bIe para aprobar cada elercicio obtener un mínimo ;de'cin,90
puntos, quedando excluidos de la oposición los que no obtengan
dicha media.. .' " . . ..•... ..... '..>;

6.3 La suma total de puntos obtenidosenlosejercici9S 'q)hs~
tituirá la califlcacu'm final, y comú 5ólo existen cinco <vacantes,
el Tribunal sólo podrá inchlir en su propuesta a .lospinco. oposi~

tores "ql.l.e. hayan ..'obtenido. la mayor. :puntuación, considerándose
'automáticamente eliminál10s l()s. detllás,~I'irantes.

7.-Lapresenteconvocatoria y SUs ,bases podranser impug
riadaS mediante recurs!) -derel>0~ición interpuesto ante el Ayun
tamiento'en eJ Plazo d", quince'días, .contadosdesde el siguiente
día. aesta.publícacióD.

Nerja, .• :30· de marzo 'de ·1974.--'-EIAIcalde~':-2,S39-E.

In. Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Justída.

Ruiz.JARABO Qir'éctor general

RUIZ-JARABO

I el Abógado dél :Estacto,sohre impugnaCión ,de resoluciones que

1,

10.5 denE~gar()n .el. recollqcirtüento:a:efect?s: de .trienios, de los
servicios que prest.:lroneonanterioridad.a.lacreaci6n .del· Cuer.
po de Au:dHares de .1aAdminis.tración de Justicia, .' se ha- dic
tado sentencia por la referida ,Sala con fecha: 20 del pasado¡ mes, dO·fe.~rero'fuya.~artediSpOSitiva.diqeasi:

I «Fa;llamos: gueestitn-ando el recurso~ontencioS:o-.adminjstra-
Uva interpuesto por el Procurador don' Juan . Antonio García

'San Miguply Oruéta; {!nnúmbrey representación de don Ma
uuel Estebkl,n ,Lagarto: .den Julián Gonzál~z Llorente, don· Felipe
Alva.rez> Rod! 19U0z, don Antonio MolinaNiñirola Sánchez,_ don
Esteball' Medina León,doñ~Maria:C~spedesCastañó;doña· Pau...
la-T~res.a<Garcit1.GÓmez;donLuis'Espejo Ortega, Oficiales o
A,uxIliares.,dela A'dministrac.ióIl de Justicia contra Resoludones
tic .la Dirección· GeneraL de Justicia de. cinco·'de octubre .de mil
novec;iento.s .setenta. y lInO,'. dieciséis de agosto de mil novecien·
tos setenta y uno. dieciséis deseptietll1:¡re demUnovecientos se
tenta-,yuno, diecioch() .de. ag¡)stod.e mil novecientos setenta y
un?· died()chodeag()stodemil. novecientot. .setenta y uno,
tremta: YP!1odejuli,ode mil novecientos ,setenta y uno, die.
ciséis deseptiemprede, mil novecientos setenta y uno. y dieci
,séis~deagostoderoi} u:oyedentQsseteütay u.no, pOr las que
s,e.. desestimaron.rec:urso··.·cie·· reposición .. por ~llos promovidos
respecto&;Resoluciones del propio Centro'directivo de veintitrés
.de:~eptj,embre; quinc:e y veintiocho de junio;· diecisiete de mayo
dosciediez de mayo,dieciochodema:Yoy~intitrésde junio'
todas de. mUnoveqientosseteuta y. uno,que denegaron, peticia:
nes d,educidas sobre -có,mputodeantigüedad·.· en ·el servicio.
debemos dflclarar;x ·declfi,I.'an:i0s que'I,as ... Resoluciones recurriqas
no Son conforfiles. a d-erechoy, 'en'sucansecuencia, las anula.
mos ..y 'dejamosSínvalor:niefecto,declarando; .en su lugar,' el

:,derecho q.Ui:! asil,tea.·los.'i"ecurrentesa .qu~, ·a'todos· los ·efee·
tos legales y.especialmenteal de determinación y percepción
de trienio,B.·les· sea .computado el. tiempo de servicios' prestados.
en.sus. funciones cqn .anter~0ridada la mencionada Ley de ocho
dejunio.de rnHliovecientoscuarents" y siete, con efectividad
des.dela entrada en vigor de .·la Ley cientounalmilnovecien~
tos.: sesenta y .seis;. de veintiocho;dp dicielllbre: condenando a
la AdministracióIl8:esfar'Y'pasar' por estas (jéclaraciones. Y' a
s!-,-.cump1imiento;sin hacer~especiaIdet;laraciónsobre impo
slCIónde costas..,-AElí por esta nuestra sentencia. que se publi
cará en el ""Boletin Oficial detEs~do",einsertará en 'la "Co~
lección:Legislativa~';.de(initivnmente·· i,uzgando 10 pronunciamos
mandallllJsyfirmamos,7JuanV. Barquero,-;·'-JustinoMerino:
Alfonso AIgara,-(CoI1 lasrUbricasl.,;.

En su \rirtud;.esteMfnísterio,deconfotmida.d con 10 estable
cido 'en l-fl¡ ·.r.ey .. regllladora'de' .la· ~\lrigdicción'Contencioso~Ad
tnini&trativa de ,27' de' diciembre de· 1956;. ha d.ispuesto ,que· se
~umPlaen'~lls propios')érminosJa expresada sentencia,

L~qtledlgOay.l. para.su.conocirnientoy demás efectos.
Dlos:guarde a 'Y. Lmuchos años.
Madrid; 27 dE! m·lU'zo :de 1974. '

DE JUSTICIAMINISTERIO

7882 ORDEN de 27 de marro de 1974. pOr la q~:se da
cumplimiento a .ws6ntencia dictada .. por)aBq.la
de lo Contencioso-Administrativo de: la Aruiiencia
Territorial de La Coruña;· bajo el número '134/1973;

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
134/1973, seguido en única instancia por Sala de lo contenciós6~'
administrativo de la Audiencia Territorial rle···La·Corufia, inter
puesto por don Joaquín Pérez García, máyor deedad,cas¿ujo,
Oficial de Justicia Municipal" con desHnoan esta 'capital/de
donde es. vecino; que actúa en. su própionombre y,derecho,
contra los acuerdos. ,de la. DireccíóllG'eneraI de Justícia de 15
de diciembre de 1972)" 28 tlefebrerode 1973. sobre denegación
de reconocimiento del tiempo de servicios prestadosporelrecu~

rrepte con anterioridad' a su integración en eL Cuerpo de Ofi
ciares de Justicia Municipal, al que pertenece; ,Es como ..' parte
demandada y recurrida la· Administración, ·representa-dá·.Y .diri
gida por .el señor' Abogado del Estado. Lacúantla 'litigiosa,
quedó fijada cbmo indetermi.nada, ha dictado sentencia la )lleh'7
clonada Sala con fecha 2 de febrero del974;cu~aPItrtedi8~
positiva es como sigue: .

..Fallamos.: Que con desestimaciór¡.deltecursointer¡mestb
por don Joaquín Pérez Carda, .contra Resoluciones de la Di
rección General" de. Justicia de '15 de dici"mbre 'de '1972 Y'28dé
febrero de .1973, -denegándole el reconocíml-e-nto de servicios pres·
tados a la Administración ce Justicia. ant.DS de ll1creacióndel
Cuerpo de Oficiales dlJ Justicia Municipal.,detemos declarar y
P7claramos_ conformes. al Ordenam.ientojutidt90dichasResolue'
clones y en este sentIdo las confIrmaroO$en todossu,sextre~

mos;sinhacer expresa imposición. de tostas .a uingunade JaB.
partes. '. .'

· Firn:e que sea la presente, devuélva,se el expediertteadmi':':
nJstratlvo al Centro de Su procedencia, juntamente con Colnu
nicación y certificación.

· Así 10 pronunciamos, mandamos Y: firma·mos:~Manuel.;Ma
na Rodríguez Igles.ias.-Santiago Pérez·.. Ardá;-Claudio··.MovHla
Alvarez.-Rubricados. .

Publicación.-Leída y publicada ha sido la' anteriorsehtencia
por el ilustrísimo señor Presidente . don Manual'MáríIilRqd,rí
guez Iglesias, al estar celebrando audienciapúbUca la BaJa da
lo contencioso-administrativo en el día ~esu fecha de 10: <lue
como Secretario, certifico.-Emilio Alcalá: .Zamora.........R,ubridado; •.

· En· su: virtud. este Ministerio, de' conformidad. con lQ.esta:hl~~
Cl~O. en ~a Ley Reguald~oa de la Jutisdiqción Contentioso~Ad~
mInlstratlva de 27 d.e dl~ie~bre de 1956;' ha di,5puesto-que se
cumpla.en sus propIOS termmos· la '. expresada . sentencia,

L~ dIgO a V ..' 1. para su conocimiento y' demás efectos;
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,27· de marzo de 1974.
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llmQ. Sr.: En~lrecurSo contenCioso.:adrrlinisttativo número
164/-J-973~, seguido en únicainstancla'pocl.aSala de lo con
tencioso~adminis.trativo,de1~ Audlenci¿¡, Territorial. de La . Co
rutía, .. interpuesto·por don .. J;togrigo VaqueroPelazas y don· Juan
Manuel P¡;¡rezCaamaño; ,mayores de edad,casados, Oficiales
de.JusticiaMuI)icipal,con de-stino én esta .capital, que actúan
ens,upropio nOffi'bre y d13recho,-c(mn:aResoludones de la D1
reCClón ,Generat de Justicia de 13 de abril y,14de .mayo de
1973.sob.re 'denegaci{)nde reconocimiento del tiempo de ser-

ORDEN de .27 de. 71J'Urzode1974po:"'Za. 'que-:.sé
acuerda el' cumpllmlento de la sentencia::::clictada
POr la Sala Quinta del Tribunal SUprem-o;en d
recurso contencioso·administrativo·nuniero501521
interpuesto por don Manual Esteban.:Lagart"O.~
otros. '

Ilmo, Sr.:. Enelreeursocon~encioso-ádministtaÜvó.riúmero
50~521, segUIdo en única inst&ncia,ante laSala;'.Quintli del
Tnb~nal ;3upremo, por d0l.l .Manuel. Es.teban Lagarto rotros.
FuncIOnanos de, la Adm1mstración de Justicí!\. :rePresentados,'
por el PrQCl,lrador. don Juan Alito-nio {iarcía San Miguel.yqrue
ta. y "defendido~ J?or el Letr~o.donEduardo 'Garcí,ª, de Enterria"
COntla la AdmllllstraciónPúbhca; representada' y ',defendida por

7884 ORDEN cie 27 df!. mari;cyde'1974 por la que se da
qurnplimfento.' a 'lasentenciadictada por.·la Sala
de .lo' Contf!nciosoddministrativo de. la Audiencia
Territqrial: de ,La,Coruña, seguido bajo el núme'7
ro 164/1973,


